
1-8-96 ANALISIS DE FACTURA 1211 B DE ACEMLA POR GENESIS A BANCO POPULAR 
 
Esta factura de $16,363.43estaba en posesión de Romero Law Office en 1-8-96, 9 meses antes de 
que Chávez asignara derechos a ACEMLA y dos meses antes de una carta de Lacomba a Chávez 
(en 3-19-96) para que Chávez se una a ACEMLA. Según el Juez Fusté esta cantidad de $16,363.43 
por el Banco Popular a ACEMLA. 
 
Entonces: 
¿Porque ACEMLA quería cobrar al banco antes de tener derecho alguno? 
¿Por qué se nos hizo creer por Fusté que el pago que le hizo el Banco Popular a ACEMLA de 
18,363.47 cubría hasta el 1998 cuando, según este documento esa cantidad es hasta el 5-22-95? 
 
Desde el programa de televisión  hasta 22 de Mayo de 1995 pasaron 17 meses. 
Desde el programa de televisión  hasta 31 de Dic. 1998 son 60 meses 
17 / 60 = 28 porciento. 
$16,363.43 / 17 =  $962.55 / mes 
$962.55 x 60 = 57,753.28  (esto seria lo que nos debe el Banco Popular por las ventas hasta finales 
de 1999 - si las regalías  (y ventas) fueran lineales, de $962.55 / mes. 
 

 

 


